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con la proPUf'SW df;1 Jurado y atendif'nuo ;l !~ ca:idad de los trabajos
presentados.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 2 de febrero de 1994.--El Sec.Tetano de Estado de Educación,

Alvaro Marrhesi Ullastres

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Cláusula 3-4." ;'}"unto 2)

DOrid(~ dice: .Ptjf'-'entaje sobn~ la base de retribución anual»,
Debe (h'('j;" ~O'O ~ohre la base de retribución anual"

Advertidos errores en el texto dcl Convenio Colectivo anejo a la citada
Resolución, publicado en el .Boletín Oficial del Estado" número 14, de
fecha 17 de encro"de 1994, páginas 1329 a 1334, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

-Salario Base
Pesetas/mes",
"Sueldo Base
P~setas/rnes"_

.Porcentaje sobre la base de retribución mensuah,

.'Vo sobre la base de retribución mensual».

CORRECCiON de errores de la Resolución de 27 de dicit"1n
br'? de }993, de la LHrección General de l'ra,bajo, por la
que :s-e dispone la publicación del Convenio Colectivo de
ti! E,"m,pre¡;a ..Alcatel Tbertel, Sociedad Anónima».

Donde dice:
Deb", dcdr:

Cláusllla 10,"

Cláusula 22."- (Punto 2)

Debl:' d(''.~ir:

Donde dice:

Claúsula 11.8

4092

Primero.-C<Jl1ceder un premIO de 3.200.000 pf':~;",t.as dentro del aparta
do 1 _a la ntC'jor producción de video reaJÚa:i;!. f'll BETACAM SP. con
vistas a su poslble reproducción difusión y f'-mis~6w" al trabajo titulado
a Cultura Dos Castros, presentado por don Julio Rebnredo Pazos.

Segundo.~Declarardesierto úl premio del ap11.rtado 2 _al mejor guión
técnico para la producción de una serie de ónüJ :i sHe capítulos de veinte
minutos de f1uración cada uno, especialmente (!f'.d;inado a ser emitido
por la tclevisión educativa ibernamericana~.

Tercero.--Declarar desierto el premio ,.id ajj~ft.ado 3 _al mejor guión
técnico o maqueta en formatu VHS con visi.<t:{ a :';u jJcJsible producción».

Cuarw.-Coneeder un premio de 700.000 p<'i':ptas dentro del aparta
do 4 _a la mt:jor aplicación didáctica (:ünsisl<:,~,'l~ ~n la explotación en
el aula de un documento videográfico" aJ t,rab~"w titulado La Ilusión de
Aprender (El Püder de la Mente), present~ldo fHt, íÍGña Emilia Soriano
Ovejero.

Quinto.--Conceder un premio consi",tente en J':1ataial audiovisual por
valor de 500.000 ?esetas d",ntro del apartado f "a la mejor creación audio
'",isualllevada a cabo por alumnos y alu01l''::''; {··-,nini" medios audiovisuales
de su centro educativo~, al trahajo titulado El :';':f'onedor (todo por un
piso), prc!'cnt:ldo por doña Luisa F. Mnntañés dí.' h~ neras.

Sexto.-Conced~r un premio de 50(1.000 ;'~'sr---".s ikntro del aparta
do 6 -al mejor conjunto de transparencias para n't.r~·,proyed(lracompañado
de material escrito" al trabajo titulado TraH:";¡'~F'I'¡ldas para su Uso en
Geología, presentado por don Gaspar Jimeno [¡if!.'--t,n.

Ilma. Sra. Diredora del Programa de Nuevas n,cllo)logías de la Información
y de la Comunicación.

Clát:sula III Te!'c~ra
4091 RESOLUCION de 7 de febrvro de 1994; de la Dirección

General de Personal y Serl)Ü'Ú¡S, ;u;1' la que se dispone el
cumplimiento de la sentlmcia di('f(Iria flor la Sección Quinta
de la Sala, de lo Contencioso--AdmLni<;(rrJüvo de laAudiRncia
Nadona,l, en el recurso contenciosfl--administrativo número
2.197/1991, promo'l.1ido prJr doña Agripina- de Sancha
Carretero.

Donde dicc'
Debe dCLir:

Donde dice:
Debe decir:

"lnvalhit,z povisionah,
_Invalidez provisional».

.La apiicación inicial de Programa.,
-La aplicación inicial del Programa».

Madrid. 11 de febrern de 1994. -La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Primerc.- -fHde-nar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Rt'~l~tro de {'['¡te Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociad¡.ra, eon la advertencia a la misma del obligado cum
plimiento dI' 1... Ley 81/ :t¡)9 ¡, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1992, e:l la ejecución de dicho Conv12nio Colectivo.

Segundo_-·! ~i.sponer ~q publicación ,en el djoletín Oficial del ,Estado*.

Visto el texto dd Convenio Colectivo del pcrsonallahoral del Servicio
Nacional de Productos Agrarios (SENPA) para el año 1992 (Código de
Convenio número \)004692), que fue suscrito con fecha 21 de diciembre
de 1993, de una parte, por los designados por la Administración para
su represenUición, y de otra, por d Comité Intercentros, en representación
de dicho wleetiv() do.l trabajadores, al que se acompaña informe favorable
emitido por los M¡nisf;¡~rios de Economía y Hacienda y Administraciones
Públicas (Comisión Ejj'~uüva de la Comisión Interministerial de Retribu~

clones), en cmnpliuüento de lo previsto en la Ley 3l/1991, de 30 de diciem
bre, de Presupm'stos Generales del Estado para 1992, y de conformidad
con lo dispuesto en 1"1 artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el R{'al Decreto
1040)1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios Colee;
tivos de traba,¡o,

Esta [hrecdón General de Trabajo acuerda:

En el recurso contencioso-administrativo :Hirr:~ro 2.197;1991, inter
puesto por doña Agripina de Sancha Carretf'r0, i.::OI!l,ra Hesolución presunta
del Minisk'rio de Educación y Ciencia por la ('U~t! St' riescstima, por silencio
administrativo, d recurso de rew.sidón formuLl.cv por la interesada contra
la Orden dE' 10 de mayo de 1989 que resol'da \"1 concurso de traslados
entre Profesores numerarios y Maestros de talh'r de Escuelas de Maestría
Industrial, la Sección Quinta de la. Sala de ]') (;'A(v~ndoso-Administrativo

de la Audiencia Nacional ha dictadosentr,nda. cUY") falto es del siguiente
tenor literal:

-Que estimando en parte el recurso contpnóo~()-administrativüinter·
puesto por doña Agripina de Sancha Carretero, contra Resolución presunta
del Ministerio de Educación y Ciencia que desestima, por silencio admi
nistrativo, el recurso de reposición interpuesto ('ontra la Orden de 10
de mayo de 1989 que resolvió el concurso de traslados, a la que la demanda
se contrae, declaramos que la Resolución impugl1uda, al igual que la Orden
de 10 de mayo de 1989, no son conformes a dered.w y como tallas anulamos
exclusivamente en cuanto se refiere a la reCUrft:llt,,-' doña Agripina de Ban
cha Carretero, df'c1arando el rlerecho de la re.curnnte a que su instancia
y documentaeión presentada en el Instituto de Furl'1ación Profesional "San
tísimo Cristo del Rosario", de Zafra, el dla 22 de wfviembre de 1988 sea
admitida como presentada dentro de plazo i, (':'1 consecuencia, que se
resuelva el concurso respecto de dicha concursan::,"", eon arreglo a derecho,
desestimando el recurso en cuanto al resto d€ "us pt.'ticiones, sin hacer
expresa condena en costas_"

Dispuesto por Orden de 18 dE; noviembft· d~ \99:1 el cumplimiento
de la citada sentencia, en sus propios térrrúnos, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad al fallo de la miSrtHI. para ~eneral conocimiento.

Madrid, 7 de febrero de 1994.-El Directcr g'·l',tl"i.1l, Gonzalo Junoy Gar
cía de Viedma.

4093 RES'OU.,'("IO,V de 1.1 de febrero de 199,!¡, de la Dirección
Generql 1e Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Reg¡sfro y publicación del CUlwen-io Colectivo del per~
smwllaboral del Scrv1do Nadmlal de Productos Agrarios
(SPNPA) pnrn el año W92.


